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*  Oficina Oécnica de propiedad industrial

Tundada en 1886 por C, Sonet 0urán Ingeniero 'Industrial 

plaza de la Constitución, 5. — Barcelona

/Pgente: 2>0n6t del iKlO, perito 'Industrial, 6. CI, CC ,

PATENTE m  INVENCION 

por 20 años

para "Una mejora en la  fabricación  áe paños h ig ién icos "-------

a favor de D. Marcos GLOSA ARAGAY, domiciliado en BARCELONA.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se r e f ie r e  la  presente 

memoria descrip tiva  está destinada a garantizar la  propie­

dad y la  explotación exclusiva de una mejora introducida en 

los  paños higién icos que emplean las señoras en periódicas 

épocas de su vida f is io ló g ic a ,  recayendo dicha mejora en los 

medios de unión mutua de lo s  pliegues que se disponen en los 

antedichos paños para su empleo, medios de unión que a la  vez 

lo  son en muchos casos también para afianzar los  paños a los 

cinturones, c in tu r illa s  u otras prendas a que se sujetan pa­

ra retenerlos en sus aplicaciones.

La mejora objeto de la  patente de invención de que se
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trata  se funda en la  disposición de una o más palas o apéndi­

ces de t ira  de te jid o , para con stitu ir elementos de unión con 

otros elementos del mismo género o de otro d is tin to , por ob­

je to  de afianzar los  pliegues de los  paños h ig ién icos entre 

s í, y eventualmente para unir estos últimos a la  c in tu r illa , 

cinturón u otra prenda de sujeción a l cuerpo.

En los  dibujos adjuntos se representan, por v ía  de ejem­

plos, algunos casos de ejecución de paños higién icos que l l e ­

van la  mejora objeto de la  patente de que se tra ta .

En la  figu ra  1 se dibuja un paño h igién ico provisto de 

cuatro palas o apéndices de t ira  de te jid o  1, 2, 3, 4, de las 

cuales las 1 y 2 respectivamente llevan  unos o ja les 5 y 6 pa­

ra poder unir e l paño a la  c in tu r illa , y además dicho paño 

lle v a  en las otras dos palas 3 y 4 otros o ja les  7 y 8 en los 

que pueden abrocharse los botones 9 y 10 para que los p l ie ­

gues cue sé formen con e l paño queden debidamente sujetos.

En la  figura 2 se demuestra un paño con dos palas pro­

longadas 11 y 12, con o ja les 13 y 14 que sirven para pasar 

la  c in tu r illa , y otras dos palas 15 y 16 más cortas, con am­

p lio s  o ja les  17 y 18 a través de los  cuales se pasan las pa­

las 11 y 12 para sujetar e l conjunto de pliegues del paño.

En la  figura 3 se representa un paño que lle v a  solamente 

dos palas 19 y 20, con o ja les  21 y 22 para pasar la  c in tu ri­

l l a  o para abrochar botones implantados en los tiran tes de la  

re fer ida  c in tu r illa , y además lle v a  dos p re s illa s  23 y 24 pa­

ra poder pasar las re feridas palas 19 y 20.

Resulta demostrado, pues, que pueden construirse muy d i­

versos tipos de paños h igién icos con la  base de la  mejora ob-



je to  de la  patente de referencia , quedando protegidos por e lla  

todos cuantos paños higién icos lleven  una o más palas de t ira  

de te jid o  que puedan ser u tilizadas d irecta  o indirectamente 

para la  consolidación o unión mutua de los pliegues del paño, 

y eventualmente para la  unión con la  c in tu r illa , cinturón o 

prenda que se u t i l ic e  para l le v a r lo .

N O T A

Por la  patente de invención a que se r e f ie r e  la  presente 

memoria descrip tiva , se REIYI1IDICA la  propiedad y la  explota­

ción exclusiva de la  disposición de una o más palas o tira s  

de te jid o  en los  paños h igién icos, que puedan ser u tilizadas 

d irecta  o indirectamente, en unión o combinación con otras 

palas o con otros elementos d is tin tos , para afianzar mutua­

mente los pliegues de los paños, y facultativamente para unir 

los  paños a las c in tu r illa s , cinturones, tiran tes u otras pren­

das que se u tilic en  para l le v a r lo s .

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la  patente, defin ida en la  an­

te r io r  reiv indicación , cual objeto es:

"Una mejora en la  fabricación de paños h ig ién icos ".

Consta la  presente memoria de tres hojas fo liadas, escri­

tas por una sola cara.

Barcelona, 13 de Enero de 1928. 

p. p. de D. Marcos GLOSA AEAGAY,
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